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PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL EFICACIA EN LA REALIZACIÓN DE SESIONES 

DEL CONSEJO GENERAL. 
INFORMAR Y DIFUNDIR A LA CIUDADANÍA LA 
EFICACIA DEL CONSEJO GENERAL, POR SER 
UN AÑO EN EL QUE HABRÁ  TRES TIPOS DE 
ELECCIONES, TENIENDO LA NECESIDAD DE 
REALIZAR ADEMÁS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS, SESIONES EXTRAORDINARIAS 
CONVOCÁNDOLAS PARA  LOGRAR LOS 
ACUERDOS NECESARIOS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN I  A XXII  
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL ARTÍCULO 7, FRACCIÓN I, II Y III. 

    
SECRETARÍA EJECUTIVA EFICIENCIA PROGRAMÁTICA. MUESTRA LA RELACIÓN ENTRE EL 

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL RESPECTO A 
LOS RECURSOS UTILIZADOS, EN BASE AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL 
INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULO 126 FRACCIÓN XVI Y XVII. 

    
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y  
PARTIDOS POLÍTICOS  

PORCENTAJE DE PRERROGATIVAS 
ORDINARIAS PROPORCIONADO A LOS  
PARTIDOS POLÍTICOS.  

PORCENTAJE DE RECURSO MONETARIO QUE 
SE ENTREGA A LOS  PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA ACTIVIDADES PERMANENTES CON 
RELACIÓN A LA SUMA GENERAL DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO POR 
LEY A LOS MISMOS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I, INCISO A. 

    
    
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y  
PARTIDOS POLÍTICOS  

PORCENTAJE DE PRERROGATIVAS 
EXTRAORDINARIAS PROPORCIONADAS A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

PORCENTAJE DE RECURSO ECONÓMICO QUE 
SE ENTREGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
PARA ACTIVIDADES TENDIENTES A LA 
OBTENCIÓN DEL VOTO CON RELACIÓN A LA 
SUMA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
OTORGADO POR LEY A LOS MISMOS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZA DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I, INCISO B; 
FRACCIÓN II, INCISO D. 

    
    
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

PORCENTAJE DE INFORMES FISCALIZADOS. REPRESENTA EL PORCENTAJE DE LOS 
INFORMES DICTAMINADOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2010 CON 
RELACIÓN AL TOTAL DE INFORMES QUE 
PRESENTAN LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS. 
MUESTRA EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE 
LA FISCALIZACIÓN DE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS DE LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULOS 60, 62 FRACCIÓN II; Y 63. 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE FISCALIZACIÓN. 

    
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS DICTAMEN FISCAL SOBRE LOS GASTOS DE REPRESENTA EL PORCENTAJE DE LOS CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
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POLÍTICOS PRECAMPAÑA. INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS CONTRA LOS INFORMES 
DICTAMINADOS  POR LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULOS 60, FRACCIÓN IV, 62 
FRACCIÓN III Y 63. 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE FISCALIZACIÓN. 

    
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

DICTAMEN FISCAL SOBRE LOS GASTOS DE 
CAMPAÑA. 

REPRESENTA EL PORCENTAJE DE LOS 
INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA 
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS CONTRA LOS INFORMES 
DICTAMINADOS  POR LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULOS 60, FRACCIÓN IV, 62 
FRACCIÓN III Y 63. 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE FISCALIZACIÓN. 

    
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
MÉTODOS 

EFICACIA PROGRAMÁTICA. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DEFINIDAS EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL 2011. MUESTRA LA 
CAPACIDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA LAS METAS O ACCIONES 
PROGRAMADAS. 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL VERACRUZANO, ARTÍCULO 16, 
FRACCIÓN VI. 

    
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ÍNDICE DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN. 
MUESTRA LA PROPORCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS A 
TRAVÉS DEL SISTEMA FONO-IEV, PÁGINA DE 
INTERNET,CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
UNIDAD, SISTEMA INFOMEX, CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL Y HOTMAIL. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL VERACRUZANO, ARTÍCULO 41, 
FRACCIONES I-IV. 
LINEAMIENTOS QUE EMITE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA QUE FIJAN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO. 
 

    
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN EFICACIA PRESUPUESTAL. ES EL PRESUPUESTO ANUAL EJERCIDO 

ASENTADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO 
SOBRE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULO 126, FRACCIÓN XVI Y 
ARTÍCULO 131. 

    
    
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN EFICACIA PRESUPUESTAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO. 
ES EL PRESUPUESTO EJERCIDO EN EL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAODRINARIO, 
ASENTADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO 
SOBRE  EL   PRESUPUESTO  AUTORIZADO  POR  

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULO 126, FRACCIÓN XVI Y 
ARTÍCULO 131. 
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EL CONGRESO DEL ESTADO. 

    
CONTRALORÍA GENERAL ÍNDICE DE SOLVENTACIONES DE 

OBSERVACIONES DE AUDITORÍAS. 
REPRESENTA EL PORCENTAJE DE 
OBSERVACIONES SOLVENTADAS EN BASE DE 
LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL IEV SOBRE LAS 
INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN 
AUDITORÍAS. 

CÓDIGO ELECTORAL NÚMERO 307 PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULOS 133 Y 135. 
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL VERACRUZANO, ARTÍCULOS 42 Y 
43. 

    
    

 


